
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

CI176/2012 

-RESOLUCION DEL COMITE DE INFORMACION DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL CON MOTIVO DE LA CLASIFICACION REALIZADA POR EL 
ORGANO RESPONSABLE EN RELACION: A LA SOLICITUD DE ACCESO A 
LA INFORMACION PUBLICA FORMULADA POR EL C. IVAN ZARATE 
ZARATE. . 

Antecedentes 

En fecha 11 de enero de 2012, el C. Ivan Zarate Zarate presenté una 
solicitud mediante el sistema electrénico de solicitudes de acceso a la 
informacién publica denominado INFOMEX-IFE, a la cual se le asigno el 
numero de folio UE/1 2/00173, misma que se cita a continuacién: 

“Por el derecho que me asiste requiero todas las plazas que se han ocupado a partir de 
enero de 2011 en la direccién ejecutiva de administracién. 
El esquema bajo el cual se ocuparon. 
Solicito todos y cada uno de los concursos que se han Ilevado desde el 1° de enero del 
2011 al 10 de enero del 2012 en la DEA, cada una de sus etapas, las evaluaciones 
aplicadas, documentacién presentada por los aspirantes, los filtros que llevé a cabo la 
direccion de personal y resultados de conformidad los lineamientos para la ocupacion de 
vacantes en la rama administrativa del instituto federal electoral. 

qe" (Sic) 

En sesién extraordinaria de 13 de febrero de 2012, los miembros del 
Comité de Informacién, al aprobar la resolucién CI145/2012, en el 
considerando 9 solicitaron a la Direccién Ejecutiva de Administracién lo 
siguiente: 

“Este Comité de Informacién, no pasa desapercibido que la Direccién Ejecutiva de 
Administraci6n al dar respuesta a la solicitud de informacién materia de la presente 
resolucién, responde parcialmente la misma, ya que de la simple lectura se observa que 
omite en responder |d siguiente: 

> “Evaluaciones aplicadas”; 

Ahora bien, por lo que toca a la “documentacién presentada por lo aspirantes’, el Organo 
Responsable sefialé de manera textual lo siguiente:
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“Por lo que respecta a la documéntacién presentada por los aspirantes, la Unidad 
Responsable se encarga de: integrar-el expédiente de todos y cada uno de los 
aspirantes, con.la documentacién debidamente requisitada de conformidad con el 
lineamiento 7.1.8, de los Lineamientos antes referidos, por'lo que se_sugiere se 
consulte a cada Unidad Responsable que efectué un proceso de selecci6n” 
[Enfasis afiadido] ne “ noe 

Asi las cosas y de la parte conducente transcrita en ‘el parrafo que antecede, sé observa 
que el Organo Responsable Sugiere que, la solicitud materia de la presente resolucion sea 
turnada a cada una de las Unidad Responsables que efectué un proceso de seleccién; sin- 
embargo el C. Ivan Zarate Zarate requiere informacion unicamente de la Direccién 
Ejecutiva de Administracién, ya que solicité en su-parte conducente lo siguiente: 

“Solicito todos y cada uno de los concursos que se han llevado desde el 1° de enero 
del 2011 al 10 de enero del 2012 en Ia DEA, cada una de sus etapas, las evaluaciones 
aplicadas, documentacion presentada por los aspirantes, los filtros que llevé a cabo 
la direccién de personal y resultados: de conformidad los lineamientos para la 
ocupacién de vacantes en la rama administrativa del institute federal electoral.” 

[Enfasis afiadido] 

Tan es asi, que el Organo Responsable al dar respuesta a la citada solicitud, da 
contestacién a los siguientes puntos: 

> “Solicito todos y cada uno de los concursos que se han llevado desde el 1° de 
enero del 2011 al 10 de enero del 2012 en la DEA”; 

>. “cada una de sus etapas”; 

> “los filtros” y, 

> “resultados”. 

Circunstancia esta con la que se acredita que la informacion solicitada es relacionada con 
la Direccién Ejecutiva de Administracién, mas no asi de alguna otra Unidad Responsable. 

Por otro lado, y en lo tocante a los “resultados de la evaluaci6n” solicitados, el Organo 
Responsable al dar respuesta sefiala que la misma contiene datos considerandos como 
confidenciales, tales como el correo electrénico particular, de igual forma, sefiala que la 
misma consta en un aproximado de 18,000 fojas simples, por lo que la pone a disposicién 
del solicitante mediante consulta in situ. 

Asi las cosas, y tomando en consideracién que el volumen de la informacién que se pone 
a disposicion del solicitante es bastante considerable, se le solicita a la Direccién Ejecutiva 
de Administracion remita una muestra de la misma (versi6n original y versién publica), a fin 
de que este Organo Colegiado se encuentre en posibilidad de aprobar la version publica.



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

Consecuentemente, y de lo seflalado en parrafos precedentes, este Organo Colegiado 
considera necesario instruir a la Unidad:de Enlace a efecto de que solicite a la Direccién 
Ejecutiva de Administracién para que un plazo de dos dias habiles contados a partir de 
que la presente resolucién sea aprobada ‘por el. Comité de Informacién, se pronuncie 
respecto de “las evaluaciones aplicadas” y de la “documentacién presentada por los 
aspirantes”; asimismo para que entregue la versién publica y original de una muestra de 
los resultados de las evaluaciones; esto-ultimo a efecto de que el citado Comité verifique 
que la informaci6n sehalada como “confidencial’ lo sea y asi poder estar en posibilidad de 
aprobar la version publica. .. , ; 

Derivado de lo anterior, el 13 de febrero de 2012, personal de la Unidad de 
Enlace mediante. correo electronico, le solicit6é al-enlace de transparencia 
de la Direccioén Ejecutiva de Administracién, lo siguiente: 

Por instrucciones de la Lic. Monica Pérez .Luviano, Titular de la Unidad de Enlace del 
Instituto Federal Electoral, hago de su conocimiento que en sesién extraordinaria del 
Comité de Informacion celebrada el dia-de hoy 13 de febrero de 2012, los miembros de ese 
Organo Colegiado al resolver la solicitud UE/12/00173, del C. Ivan Zarate Zarate, misma 
que se transcribe a continuacién: 

“Por el derecho que me asiste requiero todas las plazas que se han ocupado a 
partir de enero de 2011 en la direccién ejecutiva de administracién. 

El esquema bajo el cual se ocuparon. 

Solicito todos y cada uno de los concursos que se han llevado desde el 1° de 
enero del 2011 al 10 de enero del 2012 en la DEA, cada una de sus etapas, las 
evaluaciones aplicadas, documentacién presentada por los aspirantes, los filtros 
que tlevé a cabo la direccién de personal y resultados de conformidad los 
lineamientos para la ocupacién de vacantes en la rama administrativa del instituto 
federal electoral. 

Ginnie 
Ee” (Sic) 

Ordenaron se le requiera, para que en un plazo de dos dias habiles contados a partir de la 
aprobacién hecha por los miembros de ese Organo Colegiado, para que se pronuncie de 
manera fundada y motivada respecto' de “las evaluaciones aplicadas” y de la 
“documentacién presentada por los aspirantes”; asimismo para que entregue la version 
publica y original de una muestra de los resultados de las evaluaciones; esto ultimo a 
efecto de que el citado Comité verifique que la informacién sefialada como “confidencial” fo 
sea y asf poder estar en posibilidad de aprobar la versi6n publica que habra de ponerse a 
disposicién del peticionario. 

Lo anterior en virtud de que la respuesta proporcionada al desahogar la solicitud de 
referencia, carece de pronunciamiento alguno respecto de dichos puntos.
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No obvio comentarle que el plazo de vencimiento de la solicitud de referencia es el 23 de 
febrero de 2012, por lo que mucho agradecer tenga a bien remitir la informacion a la 
brevedad posible. 

Asimismo, en la sesién del érgano colegiado antes mencionado, se le requirid para que en 
lo sucesivo, al dar respuesta a las solicitudes de informacion de.su competencia funde y 
motive las declaraciones de inexistencia’ y las clasificaciones que pudiera llegar a emitir, en 
estricto apego a lo sefialado en los articulos 10, _parrafos 1,.2 y 4-y 25, parrafo 2, fraccion 
IV del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a 
la Informacién Publica. , 

El 15 de enero de 2012, la Direccién Ejecutiva de Administracion, mediante 

. correo electrénico dio respuesta a lo solicitado por el Comité de Informacion - 
en los términos siguientes: 

“En alcance al oficio DEA/0096/2012 mediante el cual se da atencién a la solicitud 

UE/12/00173, me permito hacer de su conocimiento que respecto a la parte relativa a las 
“evaluaciones aplicadas” as{ como de la "documentacién presentada por los aspirantes” es 
informaci6n que se encuentra integrada en los expedientes que en su momento se 
conformaron, y que por la cantidad considerable de documentos, se pone a disposicién del 
solicitante mediante consulta in situ, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 31 del 
Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y el Acceso a la 
Informaci6n. 

Cabe sefalar, que los documentos contienen datos considerados como confidenciales, ya 
que hacen o pueden hacer identificable a diversos ciudadanos, tales como lo son el 
domicilio, teléfono, Registro Federal de Contribuyentes y Clave Unica del Registro de 
Poblaci6én, motivo por el cual se remite una muestra de la documentacién a la que hago 
referencia, a efecto de que sea aprobada por el Comité de Informacién la version publica 
correspondiente, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el articulo 25 numeral 2 
fraccion IV del ya citado ordenamiento” (Sic) 

Considerandos 

El Comité de Informacién es competente para verificar la clasificacién de 
informacién hecha por los érganos responsables y los partidos politicos, en 
términos de lo dispuesto en el articulo 19, parrafo 1, fraccién | del 
Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y 
Acceso a la Informacion vigente. -
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2. En relacién con la clasificaci6n formulada por el érgano responsable del 
Instituto, el numeral 10, parrafos 1; 2 y 4, del ordenamiento reglamentario 
vigente antes citado, dispone que: “(...)'1. Los titulares de los 6érganos 
responsables y los partidos politicos clasificaran la infofmacién.en el momento en 
que se genere, obtenga, adquiera o se modifique. 2. En caso que la clasificacion se 
haga con motivo de la recepcién de una solicitud de acceso a la informacién, se 
deberan exponer los motivos que justifiquén dicha medida, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley, en el Codigo, en el Reglamento y en los Lineamientos de 
clasificacién emitidos por el Comité..4. La clasificaci6n de la informacién que 
realicen los titulares de los érganos responsabies y los partidos politicos debera 
estar debidamente fundada y motivada, de conformidad con Ilo dispuesto en la Ley, 
el Cddigo, el Reglamento y los Lineamientos de Clasificaci6n emitidos por el Comité 
(0...) 

3. Que a efecto de establecer la clasificacidn de confidencialidad, de una 
parte de la informacién materia de la presente resolucién, es pertinente — 

analizar la solicitud de acceso interpuesta por el C. Ivan Zarate Zarate - 
misma que se cita en el antecedente marcado con el ntmero | de la 
presente resolucion. 

4. Ahora bien, el papel del Comité de Informacién en materia de transparencia 
y acceso a la informacién ptblica no es de pura meédiacién, sino que recae 
sobre él ser garante del principio de maxima publicidad; de tal suerte que 
tiene como obligacién el verificar si la clasificacién o declaratoria realizada 
por el érgano responsable (Direccién Ejecutiva de Administracién), cumple 
con las exigencias dei articulo 16 de !a Constitucién Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos, al fundar y motivar debidamente su determinaci6n. 

5. Este Comité de Informacién considera oportuno sefalar que Unicamente 
sera materia de la presente resolucién lo relativo a “las evaluaciones 
aplicadas” y la “documentacién presentada por los aspirantes”, ya que los 
restantes puntos fueron atendiendo y resueltos mediante Ja resolucién 
C1145/2012, aprobada en sesién extraordinaria de 13 de febrero de 2012. 

6. La Direccién Ejecutiva de Administracién al dar repuesta a la solicitud de 
informaci6n, sefiald que lo relativo a “las evaluaciones aplicadas” y la 
“documentacién presentada por los aspirantes” contienen datos personales 
que se clasifican como confidenciales, ya que identifican o hacen 
identificable a las personas.
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De la revisi6n hecha a la muestra proporcionada por el érgano responsable, 
tras el cotejo de la versién original con la versién.publica, se desprende que 
entre los datos que fueron testados-.por considerarlos como personales por 
parte del 6rgano responsable se encuentran los .siguientes: Registro 
Federal de Contribuyente (RFC), Glave Unica de Registro de Poblacién 
(CURP), domicilio y teléfono particular, esto es asi ya que los datos antes 
sefialados encuadran dentro de la definicisn que establece el articulo 2, 
parrafo 1, fraccién XVII del Reglamento de Transparencia del Instituto. 

Y de igual modo, porque parte de esa_ informacion requiere el 
consentimiento de los individuos para su difusién, y en esa virtud aunque el 
Instituto cuente con ellos, la posesién de los mismos es para efectos 
distintos a los de la publicidad de esos datos, de acuerdo a lo establecido 
‘en articulo 12, parrafo 1, fraccién Il del reglamento en la materia. 

“Articulo 2 

1. Para los efectos del presente Reglamento, se entendera por: 

(...) 

XVII. Datos personales: la informacién concerniente a una _ persona fisica, 
identificada o identificable, entre otra, la relativa a su origen étnico o racial, o que 
esté referida.a las caracteristicas fisicas, morales o emocionales, a su vida afectiva y 
familiar, domicilio, nimero telefénico, patrimonio, ideologia y opiniones politicas, 
creencias 0 convicciones religiosas o filoséficas, el estado de salud fisico o mental, 
las preferencias sexuales, u otras analogas que afecten su intimidad; 

(...).” 

“Articulo 12 

De la informacién confidencial 

1. Como informacién confidencial se considerara: 

(..+) 

Il. Los datos personales que requieran el consentimiento de los individuos 
para su difusién en términos de las disposiciones legales aplicables, y 

(...)”
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Por lo antes mencionadg, este Comité estima adecuada la clasificacién 
sefialada por el dérgano responsable, toda vez que dicha informacién 
efectivamente contiene datos personales de los que se desprenden 
aspectos de la esfera privada de las personas. Por lo tanto, deberan ser 
testados, con base en los referidos preceptos reglamentarios antes 
transcritos. 

Asimismo, el articulo 25, parrafo 2, fraccién V del Reglamento de 
Transparencia del Instituto, prevé que en caso de que la informacion 
solicitada contenga partes o secciones clasificadas como temporalmente 
reservadas o confidenciales, el érgano. correspondiente debera remitir al 
Comité, dentro de los cinco dias habiles siguientes a aquél en que: haya 
recibido la solicitud de acceso a la informacidén, un oficio que funde y motive 

- su Clasificacion, una reproducci6on de la versi6n original del documento, asi 
como la versién publica del mismo. 

Aunado a ello, los numerales 35, 36 parrafos 1 y 2 y 37, parrafo 1 del 
Reglamento de Transparencia del Instituto establecen que: 

“Articulo 35 

Proteccién de datos personales 

Los datos personales son informacién confidencial que no puede otorgarse a 
persona distinta que su titular, a menos que exista una autorizacién expresa de éste. 
Los servidores publicos del Instituto que intervengan en el tratamiento de datos 
personales, deberan garantizar la proteccién en el manejo de dicha informacidén, por 
lo que no podra ser comunicada salvo en los casos previstos por la Ley y el 
Cédigo.” 

“Articulo 36 

Principios de proteccién de datos personales 

1. En el tratamiento de datos personales, los servidores ptiblicos del Instituto 
deberan observar Ios principios de licitud, calidad de los datos, informacién al 
titular, consentimiento, seguridad y confidencialidad. Con el propdésito de detallar 
los principios antes aludidos, el Comité emitira los Lineamientos obligatorios 
para los 6rganos que posean datos personales. 

2. Los datos personales, incluso cuando no conste clasificacién alguna al respecto, 
se entenderan como confidenciales.”
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“Articulo 37 

De la publicidad de datos. personales 

1. El Instituto no podra difundir los datos personales contenidos en los sistemas 
de informaci6n, desarrollados en. el ejercicio de sus funciones, salvo que haya 
mediado el consentimiento expreso, por escrito o por un medio de autenticacién 
similar,.de los individuos a que haga referencia la informacion.” 

(.-.) 

Por lo anterior, de conformidad con los preceptos antes sefialados, este 
Comité de Informacién considera que efectivamente las: partes sefialadas 
por el érgano responsable debera ser testada al contener datos personales, 
concluyendo que se trata de informacién con caracter confidencial, por !o 
que de entregar dicha informacién seria posible incurrir en una 
responsabilidad de las que sefiala el articulo 63 de la Ley Federal de 
Transparencia. 

De igual forma, en su momento, el érgano responsable en tiempo y forma 
envié un informe comunicando que la_ informacién solicitada era 
confidencial, adjuntando a dicha respuesta las versiones original y publica 
correspondientes, Lo anterior como medida para garantizar la seguridad de 
los datos personales y se evite su alteracion, pérdida, transmisién y acceso 

no autorizado de los mismos. 

En virtud de lo anterior es aplicable al caso en la parte conducente, la tesis 
aislada de la Suprema Corte de Justicia de la Nacién que sostiene: 

“DERECHO A LA INFORMACION. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO 
POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS 
DERECHOS DE TERCEROS. El derecho a la informacién consagrado en la ultima parte 

del articulo 6 de la Constitucién Federal no es absoluto, sino que, como toda garantia, se 
halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la 
proteccion de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la sociedad 

. como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la 
figura juridica del secreto de informacion que se conoce en la doctrina como "reserva de 
informacion" o "secreto burocratico". En estas condiciones, al encontrarse obligado el 
Estado, como sujeto pasivo de la citada garantia, a velar por dichos intereses, con apego a 
las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado 
indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo 
regulan y a su vez lo garantizan, en atencién a la materia a que se refiera; asi, en cuanto a 
la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la 

8
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informacion en esta materia, en razén de que su conocimiento publico puede generar 
dafios a los intereses nacionales.y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; 
por lo que hace al interés. social, se cuenta’ con normas que tienden a proteger la 
averiguacién de los delitos, la salud: y la moral publicas, ‘mientras que por lo_que 
respecta a la proteccién de la persona existen normas que protegen el derecho a la 

vidaoa la privacidad de los gobernados”... _ . 

Amparo en revisién 3137/98. Bruno. F. Villasefor. 2 de diciembre de 1999. 
Unanimidad de ocho votos. Ausentes: Presidente Genaro David Géngora Pimentel, 
Juventino V. Castro y Castro y José de Jests. Gudifio Pelayo. Ponente: Juan Diaz 
Romero: Secretario: Gonzalo Arredondo Jiménez. 

Por lo antes expuesto, éste Comité | estima . adecuado confirmar la 

relacion a los datos personales. tales como: “Registro Federal. de 
Contribuyente (RFC), Clave Unica de Registro de Poblacién (CURP), 
domicilio y teléfono particular, lo anterior con fundamento en los articulos 2, 

parrafo 1, fraccién XVII y 12, parrafo 1, fraccién I! del Reglamento del 
Instituto en Materia de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica; 
motivo por lo cual se aprueba la versién publica presentada por el Organo 
Responsable. 

Asi las cosas y tomando en consideracion que la informacién solicitada, es 
una cantidad considerable de documentos que se encuentran integrados en 
los expedientes que en su momento se conformaron, se pone a su 
disposicién mediante consulta in situ, en el domicilio que ocupan las 
Oficinas de la Direcci6n de Personal de la Direccién Ejecutiva de 
Administraci6én, especificamente en el Departamento de Normatividad y 
Relaciones Laborales, sito en Periférico Sur 4124, tercer piso, Colonia Ex 
Hacienda de Anzaldo, Delegacién Alvaro Obregon, C€.P. 010900, México, 
Distrito Federal, previa cita al teléfono 56284723, lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto por el articulo 24, parrafo 6 y 31, parrafo 1 del 
Reglamento antes citado. 

8. Este Comité de Informacién no pasa desapercibido que, la Junta Local 
Ejecutiva del Estado de México fue omiso en responder los puntos 3, 4 y 6 
de la solicitud UE/11/04751, motivo por lo cual este Organo Colegiado 
requirié en sesién extraordinaria de 24 de enero de 2012 y por correo 
electrénico se pronunciara a ese respecto.
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Asi las cosas y de ‘conformidad . en ‘lo. previsto por el articulo 55 del 
Reglamento del Instituto. Federal. Electoral en Materia de Transparencia y 
Acceso a la Informacion, se instruye a la Unidad de Enlace para que 
exhorte a la Direécién Ejecutiva..de -Administracién, para que en lo 
subsecuente, al deSahogar las solicitudes que le sean turnadas en sus 
términos lo peticionado; funde y motive las respuestas de las solicitudes de 
informaci6én, cuando se trate de una negativa; entregue la. informacién 
publica que obre en.sus. archivos, y. se ajuste a los plazos previstos en el 
Reglamento de la. ‘materia para el desahogo de las solicitudes de 
informaci6n. 

Con base en lo anteriormente-expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los 
articulos 16 de la Constitucién Politica de. los Estados Unidos Mexicanos; 63 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica Gubernamental; 
2, parrafo 1, fraccién XVII; 10, parrafos 1, 2 y 4; 12, parrafo 1, fraccién Il; 19,. 
parrafo 1, fraccién |; 24, parrafo 6; 25, parrafo 2, fracciones V; 31, parrafo 1; 35, 

36, parrafos 1 y 2; 37 y 55 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en ~ 
Materia de Transparencia y’ ‘Acceso a la Informacién Publica, éste Comité emite la 
siguiente: im 

=~ Resolucién 

PRIMERO.- Se confirma la ¢lasificacin de confidencialidad efectuada por la 
Direccién Ejecutiva de Adiministracién en términos de lo sefialado en el 
considerando 6 de la presente resolucién. 

SEGUNDO.- En razén del resolutivo anterior, se aprueba la versién publica 
presentada por la Direccién Ejecutiva de Administracién, misma que se pone a 
disposicion del solicitante, en términos del considerando 6 de la presente 
resoluci6n. 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Enlace para que mediante oficio exhorte a 
la Direccién Ejecutiva de Administracién, para que en lo subsecuente observe y de 
cumplimiento con lo sefialado en e! articulo 55 del Reglamento del Instituto 
Federal en Materia de Transparencia y Acceso a la Informacion. 
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CUARTO.- Se hace del conocimiento del C. Ivan Zarate Zarate, que de 
conformidad con lo dispuesto por el articulo 40, -parrafo 1, del Reglamento del 
Instituto Federal Electoral en- Materia de Transparencia y Acceso a la Informacion 
Publica vigente, podra interponer por si mismo o a través de su representante 
legal, recurso de. revisién en contra de la presente Resolucién ante la Unidad de 
Enlace, dentro de los 15 dias habiles contados a partir d del dia ‘Siguiente de la 
notificacion respectiva. : 

NOTIFIQUESE al C. Ivan Zarate - Zarate, mediante la via- elegida por éste al 
presentar la solicitud de informacion: anexando, copia de la presente resolucién.. 

La presente resolucién fue aprobada por unanimidad de votos de los integrantes 
del Comité de Informacion, en sesién extraordinaria celebrada el dia 21 de febrero 

de 2012. 

Ricardo Fernando Becerra Laguna 

Cgordinador de Asesores del 

S€cretario Ejecutivo, en su caracter 
de Presidente del Comité de 
Informacién 
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Lic. Jorge E. Lavoignet Vasquez 

Director del Secretariado, en.su 

caracter de Miembro del Comité de 

Informacion 

Lic. Luis Emilio Giniénez Cacho 
Garcia 

Director de la Unidad Técnica de 
Servicios de Informaci6n y 
Documentaci6n, en su caracter de 

Miembro del Comité de 
Informacion 

Lic. Ménica Pérez Luviano 

Titular de la Unidad de Enlace, en 
su caracter de Secretaria Técnica 
del Comité de Informacién & 
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